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Año CXXI Panamá, R. de Panamá jueves 24 de noviembre de 2022 N° 29670

CONTENIDO

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Resuelto N° OAL-078-PJ-2022
(De miércoles 28 de septiembre de 2022)

POR EL CUAL SE OTORGA PERSONERÍA JURÍDICA A LA ORGANIZACIÓN DENOMINADA ASOCIACIÓN AGRO-
TURÍSTICA FORESTAL Y ARTESANAL DE LA COMUNIDAD ELLA DRUA EMBERA WOUNAAN, CUYAS SIGLAS
SON (AAFACEDEW), UBICADA EN LA COMUNIDAD DE ELLA DRUA EMBERA WOUNAAN, CORREGIMIENTO DE
PUERTO PILÓN, DISTRITO DE COLÓN, PROVINCIA DE COLÓN.

CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA DE PANAMÁ

Resolución N° 04
(De lunes 07 de noviembre de 2022)

POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE REACREDITACIÓN INSTITUCIONAL A LA UNIVERSIDAD
TECNOLÓGICA DE PANAMÁ.

Resolución N° 05
(De lunes 07 de noviembre de 2022)

POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE REACREDITACIÓN INSTITUCIONAL A LA UNIVERSIDAD SANTA
MARÍA LA ANTIGUA.

Resolución N° 06
(De lunes 07 de noviembre de 2022)

POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE REACREDITACIÓN INSTITUCIONAL A LA UNIVERSIDAD
MARÍTIMA INTERNACIONAL DE PANAMÁ.

Resolución N° 07
(De lunes 07 de noviembre de 2022)

POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE REACREDITACIÓN INSTITUCIONAL A LA UNIVERSIDAD LATINA
DE PANAMÁ.

Resolución N° 08
(De lunes 07 de noviembre de 2022)

POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE REACREDITACIÓN INSTITUCIONAL A LA UNIVERSIDAD
TECNOLÓGICA OTEIMA.

Resolución N° 09
(De lunes 07 de noviembre de 2022)
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POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE REACREDITACIÓN INSTITUCIONAL A LA UNIVERSIDAD
AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ.

Resolución N° 10
(De lunes 07 de noviembre de 2022)

POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE REACREDITACIÓN INSTITUCIONAL A LA UNIVERSIDAD
METROPOLITANA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

Resolución N° 11
(De lunes 07 de noviembre de 2022)

POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE REACREDITACIÓN INSTITUCIONAL A COLUMBUS UNIVERSITY.

Resolución N° 12
(De lunes 07 de noviembre de 2022)

POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE REACREDITACIÓN INSTITUCIONAL A LA UNIVERSIDAD DEL
ISTMO.

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO / PANAMÁ

Acuerdo N° 111
(De martes 04 de octubre de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL, SE APRUEBA LA EXONERACIÓN COMPLETA DE IMPUESTO DE FOSA DEL CEMENTERIO
MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN MIGUELITO, DEL JOVEN ALEXIS JUNIER SALDAÑA MURILLO (Q.E.P.D.).

Acuerdo N° 112
(De martes 04 de octubre de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL, SE APRUEBA LA EXONERACIÓN COMPLETA DE IMPUESTO DE FOSA DEL CEMENTERIO
MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN MIGUELITO, DEL SEÑOR TOMÁS ERARDO VALENCIA (Q.E.P.D.).

Acuerdo N° 113
(De martes 11 de octubre de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL, SE APRUEBA LA EXONERACIÓN COMPLETA DE IMPUESTO VEHICULAR A FAVOR DE LA
SEÑORA RUTH ACOSTA VALDERRAMA.

Acuerdo N° 114
(De martes 11 de octubre de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL, SE APRUEBA LA EXONERACIÓN COMPLETA DE IMPUESTO DE FOSA DEL CEMENTERIO
MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN MIGUELITO DE LA MENOR MELANY ITZEL JARAMILLO CEDEÑO (Q.E.P.D.).

AVISOS / EDICTOS
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

UNIVERSITARIA DE PANAMÁ 
(CONEAUPA) 

RESOLUCIÓN No. Ot/
(de 07 de noviembre de 2022) 

"POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE REACREDITACION 
INSTITUCIONAL A LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PANAMÁ" 

EL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA 
DE PANAMÁ 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 52 de 26 de junio de 2015, crea el Sistema Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria de Panamá, como organismo rector del Sistema Nacional 
de Evaluación y Acreditación para el Mejoramiento de la Calidad de la Educación 
Superior Universitaria de Panamá, que tiene dentro de sus objetivos fundamentales 
fomentar y desarrollar una cultura de evaluación que asegure y contribuya con el 
mejoramiento permanente de la calidad de la educación superior universitaria del país; 

Que de acuerdo con el numeral 4 del artículo 6 de la Ley 52 del 26 de junio de 2015, 
al Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, le 
corresponde dar fe ante la sociedad panameña de la calidad de las instituciones 
universitarias y de los programas que en ellas se desarrollan mediante el dictamen de 
la acreditación; 

Que por medio de la Resolución 12 de 24 de agosto de 2021, el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, aprobó el proceso de Evaluación 
Externa Institucional que incluye certificación, en atención a lo cual la Universidad 
Tecnológica de Panamá (UTP) cumplió con el proceso de autoevaluación y presentó 
su Informe de Autoevaluación, el Plan de Mejoramiento y los medios de verificación; 

Que cumplimiento del artículo 45 del Texto Único del Decreto Ejecutivo 539 de 30 de 
agosto de 2018, que reglamente la Ley 52 del 26 de junio de 2015, los pares 
académicos externos visitaron la Universidad Tecnológica de Panamá y rindieron el 
informe de rigor con el resultado de la evaluación que realizaron durante el periodo 
comprendido del 03 al 06 de octubre de 2022; 

Que de conformidad con lo estipulado en el artículo 48 del Texto Único del Decreto 
Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018, el Consejo Nacional analizó los documentos 
que contienen el Informe de autoevaluación, el Plan de Mejoramiento Institucional y el 
Informe Final de la Evaluación Externa; 

Que efectuado el análisis de la documentación, se concluye que la Universidad 
Tecnológica de Panamá cumple con los lineamientos, indicadores y estándares 
establecidos en el Modelo de Evaluación y Acreditación Institucional de Panamá y la 
Matriz de Reacreditación, aprobada; 

Que de acuerdo a la Resolución 04 del 27 de mayo de 2021 el Plan de Mejoramiento 
Institucional (PMI) debe incorporar las recomendaciones de los pares académicos 
externos constituyéndose en el Plan de Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA), 
el cual será avalado por el Consejo Nacional siendo el fundamento del principio de 
calidad y de mejoramiento continuo y, la presentación de los resultados alcanzados 
con su desarrollo durante la vigencia de la acreditación es un req'uerimiento para la 
reacreditación institucional y, por tanto, 
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• 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: Expedir la certificación de Reacreditación Institucional a la Universidad 
Tecnológica de Panamá (UTP). 

ARTÍCULO 2. La certificación tendrá validez por un período de seis (6) años a partir 
de la fecha de su expedición. Transcurrido este lapso, la Universidad tendrá que 
someterse nuevamente al proceso de evaluación y acreditación, con el objeto de 
reacreditarse. 

ARTÍCULO 3. La Universidad dispone de tres (3) meses calendarios después de la 
fecha de publicación de la acreditación en Gaceta Oficial para presentar el Plan de 
Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA) y solicitar el aval del Consejo. 

ARTÍCULO 4: Esta Resolución comenzará a regir a partir de su firma . 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 52 de 26 de junio de 2015, Texto Único del 
Decreto Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018, Resolución 04 del 27 de mayo de 
2021 y Resolución No. 12 de 24 de agosto de 2021. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

a~plt~~ .~ 
M~~vDE BENAVIDES 

Secretaria Ejecutiva 

SGllo tfo Al4to11tlo1ol6n 
Lo tm~@rlcr 01 fltl copla 

de ~u orl9ln11 
.r.· .. ;,;;;mé.LQ 1J0-1ÚuoÍild~ 

~~ s;;,;:;:;;; l:¡•r•m~a 
CCNEAUPA 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

UNIVERSITARIA DE PANAMÁ 
(CONEAUPA) 

RESOLUCIÓN No. 05 
(de 07 de noviembre de 2022) 

"POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE REACREDITACION 
INSTITUCIONAL A LA UNIVERSIDAD SANTA MARÍA LA ANTIGUA" 

EL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA 
DE PANAMÁ 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 52 de 26 de junio de 2015, crea el Sistema Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria de Panamá, como organismo rector del Sistema Nacional 
de Evaluación y Acreditación para el Mejoramiento de la Calidad de la Educación 
Superior Universitaria de Panamá, que tiene dentro de sus objetivos fundamentales 
fomentar y desarrollar una cultura de evaluación que asegure y contribuya con el 
mejoramiento permanente de la calidad de la educación superior universitaria del país; 

Que de acuerdo con el numeral 4 del artículo 6 de la Ley 52 del 26 de junio de 2015, 
al Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, le 
corresponde dar fe ante la sociedad panameña de la calidad de las instituciones 
universitarias y de los programas que en ellas se desarrollan mediante el dictamen de 
la acreditación; 

Que por medio de la Resolución 12 de 24 de agosto de 2021, el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, aprobó el proceso de Evaluación 
Externa Institucional que incluye certificación, en atención a lo cual la Universidad 
Santa María la Antigua (USMA) cumplió con el proceso de autoevaluación y presentó 
su Informe de Autoevaluación, el Plan de Mejoramiento y los medios de verificación; 

Que cumplimiento del artículo 45 del Texto Único del Decreto Ejecutivo 539 de 30 de 
agosto de 2018, que reglamente la Ley 52 del 26 de junio de 2015, los pares 
académicos externos visitaron la Universidad Santa María la Antigua y rindieron el 
informe de rigor con el resultado de la evaluación que realizaron durante el periodo 
comprendido del 03 al 06 de octubre de 2022; 

Que de conformidad con lo estipulado en el artículo 48 del Texto Único del Decreto 
Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018, el Consejo Nacional analizó los documentos 
que contienen el Informe de autoevaluación, el Plan de Mejoramiento Institucional y el 
Informe Final de la Evaluación Externa; 

Que efectuado el análisis de la documentación, se concluye que la Universidad Santa 
María la Antigua cumple con los lineamientos, indicadores y estándares establecidos 
en el Modelo de Evaluación y Acreditación Institucional de Panamá y la Matriz de 
Reacreditación, aprobada; 

Que de acuerdo a la Resolución 04 del 27 de mayo de 2021 el Plan de Mejoramiento 
Institucional (PMI) debe incorporar las recomendaciones de los pares académicos 
externos constituyéndose en el Plan de Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA), 
el cual será avalado por el Consejo Nacional siendo el fundamento del principio de 
calidad y de mejoramiento continuo y, la presentación de los resultados alcanzados 
con su desarrollo durante la vigencia de la acreditación es un requerimiento para la 
reacreditación institucional y, por tanto, 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: Expedir la certificación de Reacreditación Institucional a la Universidad 
Santa María la Antigua (USMA). 

ARTÍCULO 2. La certificación tendrá validez por un período de seis (6) años a partir 
de la fecha de su expedición. Transcurrido este lapso, la Universidad tendrá que 
someterse nuevamente al proceso de evaluación y acreditación, con el objeto de 
reacreditarse. 

ARTÍCULO 3. La Universidad dispone de tres (3) meses calendarios después de la 
fecha de publicación de la acreditación en Gaceta Oficial para presentar el Plan de 
Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA) y solicitar el aval del Consejo. 

ARTÍCULO 4: Esta Resolución comenzará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 52 de 26 de junio de 2015, Texto Único del 
Decreto Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018, Resolución 04 del 27 de mayo de 
2021 y Resolución No. 12 de 24 de agosto de 2021. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA DEL C. DE BENAVIDES 
Secretaria Ejecutiva 

Sdk1 d,J i~.Jt~nticación 
Lo antcd·or es flel copia 

di su criginal 

p,_,·, :;máL.d·~ nDtkLmMlde~ 

~ 
CON EA UPA 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

UNIVERSITARIA DE PANAMÁ 
(CONEAUPA) 

RESOLUCIÓN No. 1J(¡¡ 
(de 07 de noviembre de 2022) 

"POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE REACREDITACIÓN 
INSTITUCIONAL A LA UNIVERSIDAD MARÍTIMA INTERNACIONAL DE 

PANAMÁ" 

EL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA 
DE PANAMÁ 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 52 de 26 de junio de 2015, crea el Sistema Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria de Panamá, como organismo rector del Sistema Nacional 
de Evaluación y Acreditación para el Mejoramiento de la Calidad de la Educación 
Superior Universitaria de Panamá, que tiene dentro de sus objetivos fundamentales 
fomentar y desarrollar una cultura de evaluación que asegure y contribuya con el 
mejoramiento permanente de la calidad de la educación superior universitaria del país; 

Que de acuerdo con el numeral 4 del artículo 6 de la Ley 52 del 26 de junio de 2015, 
al Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, le 
corresponde dar fe ante la sociedad panameña de la calidad de las instituciones 
universitarias y de los programas que en ellas se desarrollan mediante el dictamen de 
la acreditación; 

Que por medio de la Resolución 12 de 24 de agosto de 2021, el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, aprobó el proceso de Evaluación 
Externa Institucional que incluye certificación, en atención a lo cual la Universidad 
Marítima Internacional de Panamá (UMIP) cumplió con el proceso de autoevaluación 
y presentó su Informe de Autoevaluación, el Plan de Mejoramiento y los medios de 
verificación; 

Que cumplimiento del artículo 45 del Texto Único del Decreto Ejecutívo 539 de 30 de 
agosto de 2018, que reglamente la Ley 52 del 26 de junio de 2015, los pares 
académicos .externos visitaron la Universidad Marítima Internacional de Panamá y 
rindieron el informe de rigor con el resultado de la evaluación que realizaron durante 
el periodo comprendido del 17 al 19 de octubre de 2022; 

Que de conformidad con lo estipulado en el artículo 48 del Texto Único del Decreto 
Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018, el Consejo Nacional analizó los documentos 
que contienen el Informe de autoevaluación, el Plan de Mejoramiento Institucional y el 
Informe Final de la Evaluación Externa; 

Que efectuado el análisis de la documentación, se concluye que la Universidad 
Marítíma Internacional de Panamá cumple con los lineamientos, indicadores y 
estándares establecidos en el Modelo de Evaluación y Acreditación Institucional de 
Panamá y la Matriz de Reacreditación, aprobada; 

Que de acuerdo a la Resolución 04 del 27 de mayo de 2021 el Plan de Mejoramiento 
Institucional (PMI) debe incorporar las recomendaciones de los pares académicos 
externos constituyéndose en el Plan de Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA), 
el cual será avalado por el Consejo Nacional siendo el fundamento del principio de 
calidad y de mejoramiento continuo y, la presentación de los resultados alcanzados 
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con su desarrollo durante la vigencia de la acreditación es un requerimiento para la 
reacreditación institucional y, por tanto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: Expedir la certificación de Reacreditación Institucional a la Universidad 
Marítima Internacional de Panamá (UMIP). 

ARTÍCULO 2. La certificación tendrá validez por un período de seis (6) años a partir 
de la fecha de su expedición. Transcurrido este lapso, la Universidad tendrá que 
someterse nuevamente al proceso de evaluación y acreditación, con el objeto de 
reacreditarse. 

ARTÍCULO 3. La Universidad dispone de tres (3) meses calendarios después de la 
fecha de publicación de la acreditación en Gaceta Oficial para presentar el Plan de 
Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA) y solicitar el aval del Consejo. 

ARTÍCULO 4: Esta Resolución comenzará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 52 de 26 de junio de 2015, Texto Único del 
Decreto Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018, Resolución 04 del 27 de mayo de 
2021 y Resolución No. 12 de 24 de agosto de 2021. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Secretaria Ejecutiva 

Sa!fo .:k~ 1~i.ít~nticacVi:11 
Lo antedor r.·s fiel ce .. .l 

de ~:>u crlg!na! 

F' .. ' .. 1t. má JL cl¡,.JUJ.ui..V:r:J:x:t... ·} ,::W~ 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

UNIVERSITARIA DE PANAMÁ 
(CONEAUPA) 

RESOLUCIÓN No. 01' 
(de 07 de noviembre de 2022) 

"POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE REACREDIT ACIÓN 
INSTITUCIONAL A LA UNIVERSIDAD LATINA DE PANAMÁ" 

EL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA 
DE PANAMÁ 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 52 de 26 de junio de 2015, crea el Sistema Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria de Panamá, como organismo rector del Sistema Nacional 
de Evaluación y Acreditación para el Mejoramiento de la Calidad de la Educación 
Superior Universitaria de Panamá, que tiene dentro de sus objetivos fundamentales 
fomentar y desarrollar una cultura de evaluación que asegure y contribuya con el 
mejoramiento permanente de la calidad de la educación superior universitaria del país; 

Que de acuerdo con el numeral 4 del artículo 6 de la Ley 52 del 26 de junio de 2015, 
al Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, le 
corresponde dar fe ante la sociedad panameña de la calidad de las instituciones 
universitarias y de los programas que en ellas se desarrollan mediante el dictamen de 
la acreditación; 

Que por medio de la Resolución 12 de 24 de agosto de 2021, el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, aprobó el proceso de Evaluación 
Externa Institucional que incluye certificación, en atención a lo cual la Universidad 
Latina de Panamá (ULATINA) cumplió con el proceso de autoevaluación y presentó 
su Informe de Autoevaluación, el Plan de Mejoramiento y los medios de verificación; 

Que cumplimiento del artículo 45 del Texto Único del Decreto Ejecutivo 539 de 30 de 
agosto de 2018, que reglamente la Ley 52 del 26 de junio de 2015, los pares 
académicos externos visitaron la Universidad Latina de Panamá y rindieron el informe 
de rigor con el resultado de la evaluación que realizaron durante el período 
comprendido del 11 al 15 de octubre de 2022; 

Que de conformidad con lo estipulado en el artículo 48 del Texto Único del Decreto 
Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018, el Consejo Nacional analizó los documentos 
que contienen el Informe de autoevaluación, el Plan de Mejoramiento Institucional y el 
Informe Final de la Evaluación Externa; 

Que efectuado el análisis de la documentación, se concluye que la Universidad Latina 
de Panamá cumple con los lineamientos, indicadores y estándares establecidos en el 
Modelo de Evaluación y Acreditación Institucional de Panamá y la Matriz de 
Reacreditación, aprobada; 

Que de acuerdo a la Resolución 04 del 27 de mayo de 2021 el Plan de Mejoramiento 
Institucional (PMI) debe incorporar las recomendaciones de los pares académicos 
externos constituyéndose en el Plan de Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA), 
el cual será avalado por el Consejo Nacional siendo el fundamento del principio de 
calidad y de mejoramiento continuo y, la presentación de los resultados alcanzados 
con su desarrollo durante la vigencia de la acreditación es un requerimiento para la 
reacreditación institucional y, por tanto, 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: Expedir la certificación de Reacreditacíón Institucional a la Universidad 
Latina de Panamá (ULA TINA). 

ARTÍCULO 2. La certificación tendrá validez por un período de seis (6) años a partir 
de la fecha de su expedición. Transcurrido este lapso, la Universidad tendrá que 
someterse nuevamente al proceso de evaluación y acreditación, con el objeto de 
reacreditarse. 

ARTÍCULO 3. La Universidad dispone de tres (3) meses calendarios después de la 
fecha de publicación de la acreditación en Gaceta Oficial para presentar el Plan de 
Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA) y solicitar el aval del Consejo. 

ARTÍCULO 4: Esta Resolución comenzará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 52 de 26 de junio de 2015, Texto Único del 
Decreto Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018, Resolución 04 del 27 de mayo de 
2021 y Resolución No. 12 de 24 de agosto de 2021. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA DEL C. DE BENAVIDES 
Secretaria Ejecutiva 

Lo antedor es fiel e• 1 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

UNIVERSITARIA DE PANAMÁ 
(CONEAUPA) 

RESOLUCIÓN No. O'! 
(de 07 de noviembre de 2022) 

"POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE REACREDITACION 
INSTITUCIONAL A LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA OTEIMA" 

EL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA 
DE PANAMÁ 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 52 de 26 de junio de 2015, crea el Sistema Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria de Panamá, como organismo rector del Sistema Nacional 
de Evaluación y Acreditación para el Mejoramiento de la Calidad de la Educación 
Superior Universitaria de Panamá, que tiene dentro de sus objetivos fundamentales 
fomentar y desarrollar una cultura de evaluación que asegure y contribuya con el 
mejoramiento permanente de la calidad de la educación superior universitaria del país; 

Que de acuerdo con el numeral 4 del artículo 6 de la Ley 52 del 26 de junio de 2015, 
al Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, le 
corresponde dar fe ante la sociedad panameña de la calidad de las instituciones 
universitarias y de los programas que en ellas se desarrollan mediante el dictamen de 
la acreditación; 

Que por medio de la Resolución 12 de 24 de agosto de 2021, el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, aprobó el proceso de Evaluación 
Externa Institucional que incluye certificación, en atención a lo cual la Universidad 
Tecnológica Oteima (OTEIMA) cumplió con el proceso de autoevaluación y presentó 
su Informe de Autoevaluación, el Plan de Mejoramiento y los medios de verificación; 

Que cumplimiento del artículo 45 del Texto Único del Decreto Ejecutivo 539 de 30 de 
agosto de 2018, que reglamente la Ley 52 del 26 de junio de 2015, los pares 
académicos externos visitaron la Universidad Tecnológica Oteima y rindieron el 
informe de rigor con el resultado de la evaluación que realizaron durante el periodo 
comprendido del 07 al 1 O de octubre de 2022; 

Que de conformidad con lo estipulado en el artículo 48 del Texto Único del Decreto 
Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018, el Consejo Nacional analizó los documentos 
que contienen el Informe de autoevaluación, el Plan de Mejoramiento Institucional y el 
Informe Final de la Evaluación Externa; 

Que efectuado el análisis de la documentación, se concluye que la Universidad 
Tecnológica Oteima cumple con los lineamientos, indicadores y estándares 
establecidos en el Modelo de Evaluación y Acreditación Institucional de Panamá y la 
Matriz de Reacreditación, aprobada; 

Que de acuerdo a la Resolución 04 del 27 de mayo de 2021 el Plan de Mejoramiento 
Institucional (PMI) debe incorporar las recomendaciones de los pares académicos 
externos constituyéndose en el Plan de Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA), 
el cual será avalado por el Consejo Nacional siendo el fundamento del principio de 
calidad y de mejoramiento continuo y, la presentación de los resultados alcanzados 
con su desarrollo durante la vigencia de la acreditación es un requerimiento para la 
reacreditación institucional y, por tanto, 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: Expedir la certificación de Reacreditación Institucional a la Universidad 
Tecnológica Oteima (OTEIMA). 

ARTÍCULO 2. La certificación tendrá validez por un período de cinco (5) años a partir 
de la fecha de su expedición. Transcurrido este lapso, la Universidad tendrá que 
someterse nuevamente al proceso de evaluación y acreditación, con el objeto de 
reacreditarse. 

ARTÍCULO 3. La Universidad dispone de tres (3) meses calendarios después de la 
fecha de publicación de la acreditación en Gaceta Oficial para presentar el Plan de 
Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA) y solicitar el aval del Consejo. 

ARTÍCULO 4: Esta Resolución comenzará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 52 de 26 de junio de 2015, Texto Único del 
Decreto Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018, Resolución 04 del 27 de mayo de 
2021 y Resolución No. 12 de 24 de agosto de 2021. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA DEL C. DE BENAVIDES 
Secretaria Ejecutiva 

Sello ch h~t...; ; ~ticaci/::~ 
Lo anterior es fiel e-.: ~' 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

UNIVERSITARIA DE PANAMÁ 
(CONEAUPA) 

RESOLUCIÓN No. OCj 
(de 07 de noviembre de 2022) 

"POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE REACREDITACIÓN 
INSTITUCIONAL A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ" 

EL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA 
DE PANAMÁ 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 52 de 26 de junio de 2015, crea el Sistema Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria de Panamá, como organismo rector del Sistema Nacional 
de Evaluación y Acreditación para el Mejoramiento de la Calidad de la Educación 
Superior Universitaria de Panamá, que tiene dentro de sus objetivos fundamentales 
fomentar y desarrollar una cultura de evaluación que asegure y contribuya con el 
mejoramiento permanente de la calidad de la educacion superior universitaria del país; 

Que de acuerdo con el numeral 4 del artículo 6 de la Ley 52 del 26 de junio de 2015, 
al Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, le 
corresponde dar fe ante la sociedad panameña de la calidad de las instituciones 
universitarias y de los programas que en ellas se desarrollan mediante el dictamen de 
la acreditación; 

Que por medio de la Resolución 12 de 24 de agosto de 2021, el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, aprobó el proceso de Evaluación 
Externa Institucional que incluye certificación, en atención a lo cual la Universidad 
Autónoma de Chiriquí (UNACHI) cumplió con el proceso de autoevaluación y presentó 
su Informe de Autoevaluación, el Plan de Mejoramiento y los medios de verificación; 

Que cumplimiento del artículo 45 del Texto Único del Decreto Ejecutivo 539 de 30 de 
agosto de 2018, que reglamente la Ley 52 del 26 de junio de 2015, los pares 
académicos externos visitaron la Universidad Autónoma de Chiriquí y rindieron el 
informe de rigor con el resultado de la evaluación que realizaron durante el periodo 
comprendido del 12 al 16 de octubre de 2022; 

Que de conformidad con lo estipulado en el artículo 48 del Texto Único del Decreto 
Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018, el Consejo Nacional analizó los documentos 
que contienen el Informe de autoevaluación, el Plan de Mejoramiento Institucional y e.l 
Informe Final de la Evaluación Externa; 

Que efectuado el análisis de la documentación, se concluye que la Universidad 
Autónoma de Chiriquí cumple con los lineamientos, indicadores y estándares 
establecidos en el Modelo de Evaluación y Acreditación Institucional de Panamá y la 
Matriz de Reacreditación, aprobada; 

Que de acuerdo a la Resolución 04 del 27 de mayo de 2021 el Plan de Mejoramiento 
Institucional (PMI) debe incorporar las recomendaciones de los pares académicos 
externos constituyéndose en el Plan de Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA), 
el cual será avalado por el Consejo Nacional siendo el fundamento del principio de 
calidad y de mejoramiento continuo y, la presentación de los resultados alcanzados 
con su desarrollo durante la vigencia de la acreditación es un requerimiento para la 
reacreditación institucional y, por tanto, 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: Expedir la certificación de Reacreditación Institucional a la Universidad 
Autónoma de Chiriquí (UNACHI). 

ARTÍCULO 2. La certificación tendrá validez por un período de seis (6) años a partir 
de la fecha de su expedición. Transcurrido este lapso, la Universidad tendrá que 
someterse nuevamente al proceso de evaluación y acreditación, con el objeto de 
reacreditarse. 

ARTÍCULO 3. La Universidad dispone de tres (3) meses calendarios después de la 
fecha de publicación de la acreditación en Gaceta Oficial para presentar el Plan de 
Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA) y solicitar el aval del Consejo. 

ARTÍCULO 4: Esta Resolución comenzará a regir a partir de su firma . 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 52 de 26 de junio de 2015, Texto Único del 
Decreto Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018, Resolución 04 del 27 de mayo de 
2021 y Resolución No. 12 de 24 de agosto de 2021 . 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA DEL C. DE BENAVIDES 
Secretaria Ejecutiva 

Lo anterior es fiel <~· :1 
de su origi r.·3~ 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

UNIVERSITARIA DE PANAMÁ 
(CONEAUPA) 

RESOLUCIÓN No. /0 
(de 07 de noviembre de 2022) 

"POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE REACREDITACIÓN 
INSTITUCIONAL A LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE EDUCACIÓN, 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA" 

EL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA 
DE PANAMÁ 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 52 de 26 de junio de 2015, crea el Sistema Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria de Panamá, como organismo rector del Sistema Nacional 
de Evaluación y Acreditación para el Mejoramiento de la Calidad de la Educación 
Superior Universitaria de Panamá, que tiene dentro de sus objetivos fundamentales 
fomentar y desarrollar una cultura de evaluación que asegure y contribuya con el 
mejoramiento permanente de la calidad de la educación superior universitaria del país; 

Que de acuerdo con el numeral 4 del artículo 6 de la Ley 52 del 26 de junio de 2015, 
al Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, le 
corresponde dar fe ante la sociedad panameña de la calidad de las instituciones 
universitarias y de los programas que en ellas se desarrollan mediante el dictamen de 
la acreditación; 

Que por medio de la Resolución 12 de 24 de agosto de 2021, el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, aprobó el proceso de Evaluación 
Externa Institucional que incluye certificación, en atención a lo cual la Universidad 
Metropolitana de Educación, Ciencia y Tecnología (UMECIT) cumplió con el proceso 
de autoevaluación y presentó su Informe de Autoevaluación, el Plan de Mejoramiento 
y los medios de verificación; 

Que cumplimiento del artículo 45 del Texto Único del Decreto Ejecutivo 539 de 30 de 
agosto de 2018, que reglamente la Ley 52 del 26 de junio de 2015, los pares 
académicos externos visitaron la Universidad Metropolitana de Educación, Ciencia y 
Tecnología y rindieron el informe de rigor con el resultado de la evaluación que 
realizaron durante el periodo comprendido del 18 al 22 de octubre de 2022; 

Que de conformidad con lo estipulado en el artículo 48 del Texto Único del Decreto 
Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018, el Consejo Nacional analizó los documentos 
que contienen el Informe de autoevaluación, el Plan de Mejoramiento Institucional y el 
Informe Final de la Evaluación Externa; 

Que efectuado el análisis de la documentación, se concluye que la Universidad 
Metropolitana de Educación, Ciencia y Tecnología cumple con los lineamientos, 
indicadores y estándares establecidos en el Modelo de Evaluación y Acreditación 
Institucional de Panamá y la Matriz de Reacreditación, aprobada; 

Que de acuerdo a la Resolución 04 del 27 de mayo de 2021 el Plan de Mejoramiento 
Institucional (PMI) debe incorporar las recomendaciones de los pares académicos 
externos constituyéndose en el Plan de Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA), 
el cual será avalado por el Consejo Nacional siendo el fundamento del principio de 
calidad y de mejoramiento continuo y, la presentación de los resultados alcanzados 
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con su desarrollo durante la vigencia de la acreditación es un requerimiento para la 
reacreditación institucional y, por tanto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: Expedir la certificación de Reacreditación Institucional a la Universidad 
Metropolitana de Educación, Ciencia y Tecnología (UMECIT). 

ARTÍCULO 2. La certificación tendrá validez por un período de seis (6) años a partir 
de la fecha de su expedición. Transcurrido este lapso, la Universidad tendrá que 
someterse nuevamente al proceso de evaluación y acreditación, con el objeto de 
reacreditarse. 

ARTÍCULO 3. La Universidad dispone de tres (3) meses calendarios después de la 
fecha de publicación de la acreditación en Gaceta Oficial para presentar el Plan de 
Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA) y solicitar el aval del Consejo. 

ARTÍCULO 4: Esta Resolución comenzará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 52 de 26 de junio de 2015, Texto Único del 
Decreto Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018, Resolución 04 del 27 de mayo de 
2021 y Resolución No. 12 de 24 de agosto de 2021 . 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA DEL C. DE BENAVIDES 
Secretaria Ejecutiva 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

UNIVERSITARIA DE PANAMÁ 
(CONEAUPA) 

RESOLUCIÓN No. J I 
(de 07 de noviembre de 2022) 

"POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE REACREDIT ACIÓN 
INSTITUCIONAL A COLUMBUS UNIVERSITY" 

EL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA 
DE PANAMÁ 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 52 de 26 de junio de 2015, crea el Sistema Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria de Panamá, como organismo rector del Sistema Nacional 
de Evaluación y Acreditación para el Mejoramiento de la Calidad de la Educación 
Superior Universitaria de Panamá, que tiene dentro de sus objetivos fundamentales 
fomentar y desarrollar una cultura de evaluación que asegure y contribuya con el 
mejoramiento permanente de la calidad de la educación superior universitaria del país; 

Que de acuerdo con el numeral 4 del artículo 6 de la Ley 52 del 26 de junio de 2015, 
al Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, le 
corresponde dar fe ante la sociedad panameña de la calidad de las instituciones 
universitarias y de los programas que en ellas se desarrollan mediante el dictamen de 
la acreditación; 

Que por medio de la Resolución 12 de 24 de agosto de 2021, el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, aprobó el proceso de Evaluación 
Externa Institucional que incluye certificación, en atención a lo cual Columbus 
University (COLUMBUS) cumplió con el proceso de autoevaluación y presentó su 
Informe de Autoevaluación, el Plan de Mejoramiento y los medios de verificación; 

Que cumplimiento del artículo 45 del Texto Ünico del Decreto Ejecutivo 539 de 30 dé 
agosto de 2018, que reglamente la Ley 52 del 26 de junio de 2015, los pares 
académicos externos visitaron Columbus University y rindieron el informe de rigor con 
el resultado de la evaluación que realizaron durante el periodo comprendido del 25 al 
29 de octubre de 2022; 

Que de conformidad con lo estipulado en el artículo 48 del Texto Ünico del Decreto 
Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018, el Consejo Nacional analizó los documentos 
que contienen el Informe de autoevaluación, el Plan de Mejoramiento Institucional y el 
Informe Final de la Evaluación Externa; 

Que efectuado el análisis de la documentación, se concluye que Columbus University 
cumple con los lineamientos, indicadores y estándares establecidos en el Modelo de 
Evaluación y Acreditación Institucional de Panamá y la Matriz de Reacreditación, 
aprobada; 

Que de acuerdo a la Resolución 04 del 27 de mayo de 2021 el Plan de Mejoramiento 
Institucional (PMI) debe incorporar las recomendaciones de los pares académicos 
externos constituyéndose en el Plan de Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA), 
el cual será avalado por el Consejo Nacional siendo el fundamento del principio de 
calidad y de mejoramiento continuo y, la presentación de los resultados alcanzados 
con su desarrollo durante la vigencia de la acreditación es un requerimiento para la 
reacreditación institucional y, por tanto, 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: Expedir la certificación de Reacreditación Institucional a Columbus 
University (COLUMBUS). 

ARTÍCULO 2. La certificación tendrá validez por un período de seis (6) años a partir 
de la fecha de su expedición. Transcurrido este lapso, la Universidad tendrá que 
someterse nuevamente al proceso de evaluación y acreditación, con el objeto de 
reacreditarse. 

ARTÍCULO 3. La Universidad dispone de tres (3) meses calendarios después de la 
fecha de publicación de la acreditación en Gaceta Oficial para presentar el Plan de 
Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA) y solicitar el aval del Consejo. 

ARTÍCULO 4: Esta Resolución comenzará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 52 de 26 de junio de 2015, Texto Único del 
Decreto Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018, Resolución 04 del 27 de mayo de 
2021 y Resolución No. 12 de 24 de agosto de 2021 . 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA DEL C. DE BENAVIDES 
Secretaria Ejecutiva 

Snl!o t·h; ,: .• i.4~.Jnt~cacJ~:'l 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

UNIVERSITARIA DE PANAMÁ 
(CONEAUPA) 

RESOLUCIÓN No. / ef
(de 07 de noviembre de 2022) 

"POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE REACREDIT ACIÓN 
INSTITUCIONAL A LA UNIVERSIDAD DEL ISTMO" 

EL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA 
DE PANAMÁ 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 52 de 26 de junio de 2015, crea el Sistema Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria de Panamá, como organismo rector del Sistema Nacional 
de Evaluación y Acreditación para el Mejoramiento de la Calidad de la Educación 
Superior Universitaria de Panamá, que tiene dentro de sus objetivos fundamentales 
fomentar y desarrollar una cultura de evaluación que asegure y contribuya con el 
mejoramiento permanente de la calidad de la educación superior universitaria del país; 

Que de acuerdo con el numeral 4 del artículo 6 de la Ley 52 del 26 de junio de 2015, 
al Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, le 
corresponde dar fe ante la sociedad panameña de la calidad de las instituciones 
universitarias y de los programas que en ellas se desarrollan mediante el dictamen de 
la acreditación; 

Que por medio de la Resolución 12 de 24 de agosto de 2021, el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, aprobó el proceso de Evaluación 
Externa Institucional que incluye certificación, en atención a lo cual la Universidad del 
Istmo (UDI) cumplió con el proceso de autoevaluación y presentó su Informe de 
Autoevaluación, el Plan de Mejoramiento y los medios de verificación; 

Que cumplimiento del artículo 45 del Texto Único del Decreto Ejecutivo 539 de 30 de 
agosto de 2018, que reglamente la Ley 52 del 26 de junio de 2015, los pares 
académicos externos visitaron la Universidad del Istmo y rindieron el informe de rigor 
con el resultado de la evaluación que realizaron durante el periodo comprendido del 
13 al 16 de octubre de 2022; 

Que de conformidad con lo estipulado en el artículo 48 del Texto Único del Decreto 
Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018, el Consejo Nacional analizó los documentos 
que contienen el Informe de autoevaluación, el Plan de Mejoramiento Institucional y el 
Informe Final de la Evaluación Externa; 

Que efectuado el análisis de la documentación, se concluye que la Universidad del 
Istmo cumple con los lineamientos, indicadores y estándares establecidos en el 
Modelo de Evaluación y Acreditación Institucional de Panamá y la Matriz de 
Reacreditación, aprobada; 

Que de acuerdo a la Resolución 04 del 27 de mayo de 2021 el Plan de Mejoramiento 
Institucional (PMI) debe incorporar las recomendaciones de los pares académicos 
externos constituyéndose en el Plan de Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA), 
el cual será avalado por el Consejo Nacional siendo el fundamento del principio de 
calidad y de mejoramiento continuo y, la presentación de los resultados alcanzados 
con su desarrollo durante la vigencia de la acreditación es un requerimiento para la 
reacreditación institucional y, por tanto, 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: Expedir la certificación de Reacreditación Institucional a la Universidad 
del Istmo (UDI). 

ARTÍCULO 2. La certificación tendrá validez por un período de seis (6) años a partir 
de la fecha de su expedición. Transcurrido este lapso, la Universidad tendrá que 
someterse nuevamente al proceso de evaluación y acreditación, con el objeto de 
reacreditarse. 

ARTÍCULO 3. La Universidad dispone de tres (3) meses calendarios después de la 
fecha de publicación de la acreditación en Gaceta Oficial para presentar el Plan de 
Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA) y solicitar el aval del Consejo. 

ARTÍCULO 4: Esta Resolución comenzará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 52 de 26 de junio de 2015, Texto Único del 
Decreto Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018, Resolución 04 del 27 de mayo de 
2021 y Resolución No. 12 de 24 de agosto de 2021 . 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA DEL C. DE BENAVIDES 
Secretaria Ejecutiva 

Lo anterior es fiel ce.. 1a 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO 

ACUERDO No. 111 
(Del 4 de octubre de 2022) 

"Por medio del cual, se aprueba la exoneración completa de impuesto de 
fosa del cementerio municipal del distrito de San Miguelito, del 
joven ALEXIS JlfNIER SALDAÑA MURILLO (Q.E.P.D.)" 

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN MIGUELITO 

CONSIDERANDO: 

Que, ante el Pleno de esta Cámara Edilicia la Honorable Concejal Suplente COLLETTE BARRIOS, ha 
presentado solicitud de exoneración completa de impuesto por el pago de fosa en el cementerio Municipal 
de San Miguelito, del joven ALEXIS JUNIER SALDAÑA MURILLO (Q.E.P.D). 

Que, luego de una amplia explicación k solicitud fue analizada, revisada, discutida y aprobada en Sesión 
Ordinaria Municipal, por lo que luego del análisis realizado, ésta Cámara Edilicia considera que es 
oportuno y pertinente acceder a la misma. 

Que, es facultad del Concejo Mtmicipal establecer exenciones y exoneraciones de impuestos, derechos 
y tasas de conformidad con el Artículo 248 de la Constitución Política de la República de Panamá. 

Que, el Artículo 14 de la Ley 106 de H de octubre de 1973, establece que: Los Concejos Municipales 
regularán la Vida Jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley dentro del 
respectivo distrito. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, como en efecto aprobamos, la exoneración completa del 
impuesto de fosa en el cementerio municipal de San Miguelito, del joven ALEXIS JUNIER SALDAÑA 
MURILLO (Q.E.P.D.), con cédula No.f:-798-2211, a favor de su cuñado ANEL ASPRILLA MURILLO, 
con cédula No.8-347-674, por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA BALBOAS (B/.280.00). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido del presente Acuerdo a la Dirección de Tesoretia, para 
que realicen las adecuaciones correspondientes y no se vean afectadas las finanzas municipales y así no 
se proceda con el cobro de dicho gravamen haciendo la aclaración que dicha exoneración será aplicable 
exclusivamente por el monto establecido en el artículo anterior. 

ARTÍCULO TERCERO: Este Acui.;rdo empezará a regir a partir de su aprobación, sanción y 
promulgación. 
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'l(f!l!O DE SAi\ ~.¡;>JRlfO 

: ~f\i~-~~:; i1ll : 
¡.,_., REP1JBLICA DE PANAMÁ 

MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO 
CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO 

ACUERDO No. 112 
(Del 4 de octubre de 2022) 

"Por medio del cual, se aprueba la exoneración completa de impuesto de 
fosa del cementerio municipal del distrito de San Miguelito, del señor 

TOMÁS ERARDO VALENCIA (Q.E.P.D.)" 

CONCEJO MUNICIF'AL DEL DISTRITO DE SAN MIGUELITO 

CONSIDERANDO: 

Que, ante el Pleno de esta Cámara Edilicia la Honorable Concejal GERTRUDIS KIRTON, ha presentado 
solicitud de exoneración de impuesto por el pago de fosa en el cementerio municipal de San Miguelito del 
señor TOMÁS ERARDO VALENCIA (Q.E.P.D). 

Que, luego de una amplia explicación la solicitud fue analizada, revisada, discutida y aprobada en Sesión 
Ordinaria Municipal, por lo que luego del análisis realizado, ésta Cámara Edilicia considera que es 
oportuno y pertinente acceder a la misma. 

Que, es facultad del Concejo Municipal establecer exenciones y exoneraciones de impuestos, derechos y 
tasas de conformidad con el Artículo 248 de la Constitución Política de la República de Panamá. 

Que, el Artículo 14 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, establece que: Los Concejos Municipales 
regularán la Vida Jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley dentro del 
respectivo distrito. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, como en efecto aprobamos, la exoneración completa del 
impuesto de fosa en el cementerio municipal de San Miguelito, del señor TOMÁS ERARDO VALENCIA 
(Q.E.P.D.), con cédula No.5-18-1623, a favor de su hija CLAUDIA VALENCIA MERCADO, con cédula 
No.8-737-2458, por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA BALBOAS (B/.280.00). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el eontenido del presente Acuerdo a la Dirección de Tesorería, para 
que realicen las adecuaciones correspondientes y no se vean afectadas las finanzas municipales y así no 
se proceda con el cobro de dicho gravamen haciendo la aclaración que dicha exoneración será aplicable 
exclusivamente por el monto establecidü en el artículo anterior . 

HuA. HÉCTOR 
Alcalde 

... ·~\\-- ~~.;! - ) • ' 

¡;¿ ~: : . -.:· - ; , 
DÉS CARRASQUILLA Fecha: - ------



No. 29670 Gaceta Oficial Digital, jueves 24 de noviembre de 2022 25

r 

-; 

o 

~r:nif<~-~··1!is 

2u f 30 ~'VH03:1 

1'1NIOl~O ni 30 J u z vtdo:> ia1.:1 s:i ano 00).:11.1.~30 
o O.lll3íl01W N'v'S 30 1'tfdlOl_Níl~ or3::>NOO 
ü 



No. 29670 Gaceta Oficial Digital, jueves 24 de noviembre de 2022 26

REPÚBLICA DE PAl'~AMÁ 
CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO 

ACUERDO No.113 
(Del 11 de octubre de 202:~) 

"Por medio del cual, se aprueba la exoneración completa de impuesto 
vehicular a favor de la señora RUTH ACOSTA V ALDERRAMA." 

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN MIGUELITO 

CONSI.DERAN.1)0~ 

Que, ante el pleno de esta Cámara se ha presentado solicitud de exoneración completa de impuesto 
vehicular a favor de la señora RUTH ACOSTA VALDERRAMA, con cédula de identidad personal No.8-
870-1743, que mantiene inscrito su vehículo en el Municipio de San Miguelito. 

Que, la petición fue analizada, revisada, discutida y aprobada por urgencia notoria de la Sesión del 
Concejo, por lo que luego del análisis realizado, ésta Cámara Edilicia considera que es oportuno y 
pertinente acceder a la prescripción de los contribuyentes que i;1antienen inscritos sus vehículos en el 
Municipio de San Miguelito. 

Que, es facultad del Concejo Municipal conceder exenciones o exoneraciones de impuestos, derechos y 
tasas, de conformidad con el Artículo 248 de la Constitución Política de la República de Panamá. 

Que, el Artículo 14 de la Ley 106 de 8 de octubre de1973, establece que: Los Concejos Municipales 
regularán la Vida Jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley dentro del 
respectivo distrito. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, como en efecto lo hacemos, la exoneración completa de impuesto 
vehicular a favor de la señora RUTH ACOSTA V ALDERRAM.A, con cédula No.8-870-1743, propietaria 
del vehículo con placa No.AH0430, por la suma DOCIENTOS CUARENTA Y DOS BALBOAS CON 
SESENTA CENTAVOS (B/.242.60) y sacarlo de circulación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido del presente Acuerdo a la Dirección de Tesorería 
Municipal y al Departamento de Vehículo, para que realicen las adecuaciones correspondientes y no se 
vean afectadas las finanzas mmúcipales y así no se proceda con d cobro de dicho gravamen. 

ARTÍCULO TERCERO: Este Acuerdo empewrá a regir a part;r de su aprobación, sanción y posterior 
promulgación 

Dado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal del distrito de San Miguelito, a los once (11) días 
del mes .de\octu.jJre del año dos mil veintidós (2022). 

;:
1 
I~ }Ar .. 

1 

- - / 7 ·.·'"'r- / 

H. C. c!s~ CABALLERO ~ ~ )~'~i~rif ff¡ ~ H. C. D;~~E ~ ~NG 
Presidente de. ~oncejo Municipal ~ ~ ~O~ ~ · epresidenta del Concejo Municipal 
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REPÚBLICA DE P ANAM:Á 
MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN J\11GUELITO 

ACUERDO No. 114 
(Del 11 de octubre de 2022) 

"Por medio del cual, se.ap~µeba la exoneración completa de impuesto de 
fosa del cementerio ni'unicipal del distrito de San Miguelito de la 
menor MELANY ITZEL JA RAMILLO CEDEÑO (Q.E.P.D.)" 

CONCEJO MUNICIPAL DEI, DISTRITO DE SAN MIGUELITO 

CONSIDERANDO: 

Que, ante el Pleno de esta Cámara Edilicia el Honorable Concejal Suplente Collette Barrios, ha 
presentado solicitud de exoneración de impuesto por el pago de fosa en el cementerio municipal de 
San Miguelito para la menor MELANY ITZEL JARAMILLO CEDEÑO (Q.E.P.D). 

Que, luego de una amplia explicación la solicitud fue analizada, revisada, discutida y aprobada en 
Sesión Ordinaria Municipal, por lo que luego del análisis realizado, ésta Cámara Edilicia considera 
que es oportuno y pertinente acceder a la misma. 

Que, es facultad del Concejo Mmlicipal establecer exenciones y exoneraciones de impuestos, 
derechos y tasas de conformidad con el Artíeuto 248 de la Constitución Política de la República de 
Panamá. 

Que, el Artículo 14 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, establece que: Los Concejos Municipales 
regularán la Vida Jurídica de los Municipios por medio de Acrn~rdos que tienen fuerza de Ley dentro 
del respectivo distrito. 

ACUERDA~ 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, como en efecto aprobamos, la Exoneración Completa del 
Impuesto de Fosa en el Cementerio Municipal de San Migudito de la menor MELANY ITZEL 
JARAMILO CEDEÑO (Q.E.P.D.), con cédula No.8-1265-1138, a favor de su mamá ODALIS 
ESTHER CEDEÑO MARTÍNEZ con cédula No.2-704-51 , por la suma de DOSCIENTOS 
OCHENTA BALBOAS (B/.280.00). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido del presente Acuerdo a la Dirección de Tesorería, 
para que realicen las adecuaciones correspondientes y no se ve;m afectadas las finanzas municipales 
y así no se proceda con el cobro de dicho gravamen haciendo la aclaración que dicha exoneración 
será aplicable exclusivamente por el monto establecido en el mtículo anterior. 

ARTÍCULO TERCERO: Este Acuerdo empezará a regir::• partir de su aprobación, sanción y 
promulgación. 

Dado e!}_el Salón de Sesiones del Concejo Municipal del distrito de San Miguelito, a los once (11) 
días ~l rt¡es dff octubre del año dos mil veintidós (2022). 

\ r Pi g ; ~AN~~a~n ¡ ;: A&7 dt ,c1__~z 
H.C. CÉSAR CABALLERO z ; J, ~ 1 ..-..-- . 1 U ~ ·- H. C. DIXIA DE AH CHONG 
Presidente del\ Concejo Municipal o ~ · ~..A ~ 'licepresidenta del Concejo Municipal 

~ m ~ " ",, :J 
1 ?1 ( ~ o ~ (') 

LICDA.R6{0 E SGÓMEZL~ YELRéS." ~~ 
Secn~tan0~heial del ncejo Municipal /e 1 p A L D E '3 '\'· ... - . ~.,.,... ¡ ¡ 

r, 
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SANCIONADO: El Acuerdo ciento catorce (114) dd día once (11) del mes de octubre del año dos 
mil veintidós (2022). 
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AVISOS 
 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo que establece el 

Artículo 777 del Código de Comercio, por este medio aviso al público 

que yo, EYRA RUTH ROMERO, con cédula de identidad personal 

No. 7-73-525, actuando como Representante Legal de la Sociedad 

INFINITY CASH, S.A. con Ruc. 440950-1-430132 DV26, realizo 

TRASPASO de la Sucursal "MULTICASH CASA DE EMPEÑO 

LA DOÑA" - MC-12 con Aviso de operación No. 440950- 1-

430132-2022-574301716-S2, ubicado en Provincia de Panamá, 

Distrito de Panamá, Corregimiento 24 de diciembre, Calle Vía 

Panamericana, Edificio Centro Comercial la Doña, Local 21-E, 

Urbanización 24 de diciembre, a favor de la Sociedad MILENIUM 

CASH, S.A. con Ruc. 440999- 1-430140 DV80. L.202-117950690 

Tercera publicación. 

_________________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo que establece el 

Artículo 777 del Código de Comercio, por este medio aviso al público 

que yo, EYRA RUTH ROMERO, con cédula de identidad personal 

No. 7-73-525, actuando como Representante Legal de la Sociedad 

INFINITY CASH, S.A. con Ruc. 440950-1-430132 DV26, realizó 

TRASPASO de la Sucursal "MULTICASH CASA DE EMPEÑO 

12 DE OCTUBRE" - MC-03 con Aviso de operación No. 440950-

1-430132-2022-574304921-S4, ubicado en Provincia de Panamá, 

Distrito de Panamá, Corregimiento de Pueblo Nuevo, Calle Vía 

España, Edificio PH Villa Andalucía, Local 1-2, Urbanización Ave. 

12 de octubre, a favor de la Sociedad MILENIUM CASH, S.A. con 

Ruc.440999-1-430140 DV80.L.202-117951168 Tercera publicación. 

 

__________________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo que establece el 

Artículo 777 del Código de Comercio, por este medio aviso al público 

que yo, EYRA RUTH ROMERO, con cédula de identidad personal 

No. 7-73-525, actuando como Representante Legal de la Sociedad 

INFINITY CASH, S.A. con Ruc. 440950-1-430132 DV26, realizó 
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TRASPASO de la Sucursal "MULTICASH CASA DE EMPEÑO 

TUMBA MUERTO" -MC-05 con Aviso de operación No. 440950-

1-430132-2022-574301679, ubicado en Panamá, Distrito de Panamá, 

Corregimiento de Betania, Calle Avenida Ricardo J. Alfaro, Edificio 

Condado Business Center, Local 1, Urbanización Condado Del Rey, 

a favor de la Sociedad MILENIUM CASH, S.A. con Ruc. 440999-

1-430140 DV80. L.202-117950370 Tercera publicación. 

 

_________________________________ 

AVISO para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 777 del 

código de Comercio, ·se avisa al público que el negocio SALON 

NUEVO AMIGO con RUC 7-84-1327 DV 34 y representante 

LEGAL NELLY ROMELIA GÓMEZ MARTÍNEZ con cédula 7-

84-1327 ubicado en avenida de las Américas será traspasado a 

JOHEL FABIÁN QUIROZ con cédula 3-720-2477 el nuevo local 

cambiará el nombre a "DONDE FABIAN" ubicado en calle Mariano 

Rivera, Plaza S/N, local # 2, Barrio Balboa, distrito de La Chorrera, 

Panamá Oeste. L.202-117968387 Segunda publicación. 

 

_______________________________ 

AVISO para dar cumplimiento al artículo 777 del código de 

comercio, aviso al público en general que yo, MOISES ZHONG 

QIU, con cédula 8-896-1375, en mi calidad de propietario de la 

FARMACIA LA SIESTA, ubicada en provincia de panamá, distrito 

de panamá, corregimiento de tocumen, urbanización la siesta, calle 

principal, plaza la siesta, local 3, con el aviso de operación No. 8-896-

1375-2016- 490506, anuncio y certifico que traspaso LA 

FARMACIA LA SIESTA antes mencionada a JEREMIAS JOSE 

RIBAS, hombre, panameño, mayor de edad, portador de la cédula de 

identidad personal no. 8-729-768, quien acepta el traspaso del 

negocio el día 20 de septiembre del 2022. MOISES ZHONG QIU 

L.202-117880310 primera publicación. 
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202-117908360
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202-117957884
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202-117957860
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